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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

F E  D E  E R R ATA S

FE DE ERRATAS AL INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
347 DE 2024 SENADO - 037 DE 2024 CÁMARA

por medio del cual el Congreso de la República y la Nación se asocian a la conmemoración de los 493 
años del municipio de Galapa, Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, o.e. 28 de Octubre de 2025 

Senador 
LIDIO ARTURO GARCIA TURBA Y 
Presidente del Senado de la República 
Senado de la República 
Ciudad 

Repres�ntante 
JULIAN DAVID LOPEZ TENORIO 
Presidente de la Cámara de Representantes 
Cámara de Representantes 
Ciudad 

Ref. FE DE ERRATAS AL INFORME DE CONCILIACIÓN DEL Proyecto De Ley No. 347 De 2024 
Senado - 037 De 2024 Cámara "Por Medio Del Cual El Congreso De La Republica Y La 
Nacion Se Asocian A La Conmemoración De Los 493 Años Del Municipio De Galapaatlántico, 
Y Se Dictan Otras Disposiciones 

Respetados Presidentes: 

En nuestra condición de conciliadores, de acuerdo con la designación efectuada, y en atención a los 
artículos 161 de la Constitución Política y 186, 187 y 188 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Senadores y 
Representantes integrantes de la Comisión Accidental de Conciliación, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes, la presente Fe de Erratas al informe de conciliación del proyecto de ley de la 
referencia, bajo las siguientes consideraciones: 

El día de 21 de octubre de 2025 los suscritos conciliadores presentamos el informe de conciliación al 
proyecto. Posterior a la radicación de dicho informe evidenciamos un error involuntario en los artículos 
5 y 6 en los cuales el artículo de vigencia y derogartoria debe quedar de 6 y último artículo y no de 5to 
como involuntariamente fue presentado en el texto propuesto conciliado. 

Así las cosas, se hace necesario tramitar la presente Fe de Erratas para corregir en debida forma el 
error involuntario manifestado. 

De acuerdo con lo anterior, los suscritos conciliadores nos permitimos proponer para su aprobación 
ante las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de Representantes, el texto conciliado 
con Fe de Erratas Proyecto De Ley No. 347 De 2024 Senado - 037 De 2024 Cámara "Por Medio Del 
Cual El Congreso De La Republica Y La Nacion Se Asocian A La Conmemoración De Los 493 Años 
Del Municipio De Galapaatlántico, Y Se Dictan Otras Disposiciones 

Cordialmente, 

GERSEL LUIS PEREZ AL TAMIRANDA 
Representante a la Cámara 
Conciliador 

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ 
Senador de la República 

Conciliador 
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C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S

CONCEPTO JURÍDICO MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 DE 2025 SENADO - 176 DE 2024 CÁMARA

Por medio del cual se crean medidas para la protección, fomento, fortalecimiento, transformación y 
comercialización de la pequeña producción tradicional de panela y se dictan otras disposiciones – 

Producción Tradicional de Panela.

Radicado No. 2-2025-035384
2025-10-28 09:49:32 a.

m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283
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Bogotá D.C, 28 de octubre de 2025

Doctor
Pablo Catatumbo Torres Victoria
Senador de la República
Congreso de la República
Cra. 7 # 8 - 68
Bogotá D.C

Doctor
Marcos Daniel Pineda García
Senador
Congreso de la República
Cra. 7 # 8 - 68
Bogotá D.C

Doctora
Catalina del Socorro Pérez Pérez
Senador
Congreso de la República
Cra. 7 # 8 - 68
Bogotá D.C

Asunto: Concepto al Proyecto de Ley N°. 230 de 2025 Senado - 176 de 2024 Cámara “Por medio
del cual se crean medidas para la protección, fomento, fortalecimiento, transformación y
comercialización de la pequeña producción tradicional de panela y se dictan otras disposiciones”
– PRODUCCIÓN TRADICIONAL DE PANELA

Honorables Congresistas,

Hemos conocido la solicitud de concepto al Proyecto de Ley N°. 230 de 2025 Senado - 176 de

2024 Cámara “Por medio del cual se crean medidas para la protección, fomento, fortalecimiento,

transformación y comercialización de la pequeña producción tradicional de panela y se dictan

otras disposiciones” – PRODUCCIÓN TRADICIONAL DE PANELA. Al respecto, desde el Ministerio

de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT), nos permitimos remitir los siguientes comentarios en

los términos de nuestra competencia:

Iniciativa legislativa:

Radicado No. 2-2025-035384
2025-10-28 09:49:32 a.

m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311

Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283
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El proyecto de ley tiene por objeto proteger, fomentar, fortalecer la pequeña producción

tradicional de panela, así como su transformación y comercialización, preservando las prácticas y

saberes asociados a esta modalidad de producción.

Consideraciones generales respecto al proyecto de ley:

Una vez revisado el articulado del proyecto de ley, es pertinente señalar que el artículo 4

establece la reglamentación y el otorgamiento de un sello a la pequeña producción artesanal y

ancestral de panela.

Dicho artículo contempla la articulación y coordinación entre entidades y organizaciones como el

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el ICONTEC y el ONAC, lo cual se considera oportuno

y coherente con el propósito de fortalecer el Subsistema Nacional de la Calidad para la creación

del sello.

Sin embargo, es importante precisar que los sellos son distintivos que buscan ofrecer garantía y

confianza a los consumidores respecto del producto, bien o servicio ofrecido por una

organización. En efecto, un sello indica el cumplimiento de estándares de calidad que superan las

regulaciones mínimas, aportando un valor agregado al consumidor y facilitando su elección

frente a la amplia oferta del mercado.

En este contexto, cabe mencionar que en Colombia existen múltiples iniciativas de sellos —

ambientales, de calidad o de diferenciación de productos—, lo cual ha generado una proliferación

de distintivos que, en ocasiones, impide al consumidor identificar claramente su significado o el

valor agregado que representan.

Por ello, respetuosamente se recomienda evaluar si, en el marco del Sello Ambiental Colombiano,

podría crearse una nueva categoría de producto. Por ejemplo, la categoría de ganadería, que

certifique prácticas sostenibles y promueva la responsabilidad ambiental y el buen trato laboral.

Otra alternativa, es revisar la posibilidad de articular el proyecto con el Sello de Alimento

Ecológico (Sello Único Nacional), otorgado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a

productos que cumplen con condiciones de calidad orgánica, o con el sello “Consuma lo Nuestro.

Sabor de Colombia”, iniciativa orientada a promover el consumo de productos del agro nacional,

en el marco de la estrategia Agricultura por Contrato.

Por otra parte, el artículo 15, establece que los productos que contengan panela deberán indicar

en su publicidad y ficha técnica el porcentaje de este componente, ocupando al menos una

décima parte del área frontal y empleando la expresión estándar “Contiene % de panela en la

composición”. Esta disposición podría considerarse un obstáculo técnico al comercio. De
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